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._ a).- Decreto Arcardjcio (E) Nos.s56 der 2s.07 .2022, que asigna funciones a ra Directora(R) del Departamento de Educación Municipat de ta comuna ¿é crriflán vie¡o. oecráto ÁcauicioN"6.078 del 18 10 2021 , que estabrece subrogincias automáticas para funcionariós que rnoila. 
-

- b)'- Decreto Arcardicio N'107¡6 der 30.12.2022, que regiska ricencias méáüas en erSistema de Gestión Mun¡c¡pal.
c).- Que, contrarorÍa Generar de ra Repubrica mediante Resorución N..r 7 der01 04 2017 ' en su artículo 17 señala que las L¡cenc¡as Méditas deberán ser registáos á través de lamodalidad de STAPER Reg¡stro Electrón¡co.

. d).- Que, según lo puntu¿l¡zado anter¡ormente, corresponde dictar acto administrativoque dé cuenta del estado de Licencias Médicas.

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ESTADO DE LICENCIAS
MEDICAS A FUNCIONARIO DEL
DEPARTAMENTO DE EDUCACION QUE SE
INDICA

DECRETO ALCALDICIO NO 3 O 9

CHILLAN VIEJO, I7 EIIE 2023

VISTOS:
'1.- Las facurtades 

. conferidas en ra Ley No 1g.695, orgánica constituc¡ona¡ deMunicipal¡dades refundidas con todos sus textos modificatórios
2.- Ley 19.543 der 24.]2;.97 'Regura er rraspaso de Servicios Mun¡cipares entre ¡asMunicipalidades de las Comunas que indican,,
3'- Las ¡nstrucciones conten¡das en la Ley N'18.883, sobre Estatuto Admin¡strativo para

Funcionarios Munic¡pales.

CONSIDE RANDO:

DECRETO:
1.- APRUEBESE estado de

Departamento de Educación que se indica:
las L¡cenc¡as Médicas de los Funcionar¡os del

en el punto
apelaciones
31 08.2020

2.- NOTIFIQUESE, a tos onatos el estado de l¡cencia RECHAZADAS señatadasprimero del presente ac ministrativo que disponen de 1S dÍas hábiles para realizar lasrespectivas, confo al Reglamen erno aprobado por Decreto Alcaldicio N"2.260 del

ANO E, COMUNI SE, REGISTRESE Y ARCHIVESE
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